
  
SECPLAN  
 

DECRETO N°:2.193.- 

ANCUD, 07 de diciembre de 2021.- 

          

VISTOS: 

El fallo del Tribunal Electoral Región de Los Lagos, del 04 de junio de 2021, recaído en Causa Rol N.º 48-
2021-P; el acta de la Sesión Constitutiva del Honorable Concejo Municipal del 28 de junio de 2021, el Decreto 
Alcaldicio Exento N.º 1.046, de 28 de junio de 2021 y los artículos 2, 56, 58 y 83 de la Ley 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; y las facultades delegadas por el Alcalde en Decreto Alcaldicio N.º 389 del 
18 de noviembre de 2021. 

 

CONSIDERANDO: 

1. La orden de pedido N° 229 recepcionada con fecha 15 de noviembre de 2021, de parte de la Dirección de 
Medioambiente, Aseo y Ornato donde solicita iniciar proceso de licitación para la contratación del servicio: 
“Servicio de muestreo y análisis de calidad de aguas superficiales y subterráneas en sitio disposición 
transitorio de RSD, Sector Puntra”. 

2. Los recursos contemplados en la cuenta presupuestaria N° 31.02.002 “Consultorías”. 
3. Las Bases Administrativas, Especificaciones Técnicas, y demás antecedentes para el proceso de licitación 

pública “Servicio de muestreo y análisis de calidad de aguas superficiales y subterráneas en sitio 
disposición transitorio de RSD, Sector Puntra”. 

 

DECRETO: 

1. APRUÉBENSE  las  bases administrativas, Términos Técnicos de Referencia,  y demás antecedentes 
para la Licitación Pública “Servicio de muestreo y análisis de calidad de aguas superficiales y subterráneas 
en sitio disposición transitorio de RSD, Sector Puntra”. 

2. LLÁMESE a  licitación pública para la  “Servicio de muestreo y análisis de calidad de aguas superficiales y 
subterráneas en sitio disposición transitorio de RSD, Sector Puntra”. 

3. Nómbrese la Comisión de Apertura integrada en su calidad de titulares o subrogantes, por los siguientes 
funcionarios: Director de Secplan, Asesor Jurídico, y Director de Medio Ambiente, Aseo y Ornato,  
actuando como Ministro de fé la Sra. Secretaria Municipal.  

4. Nómbrese la Comisión de Evaluación, quedando integrada en su calidad de titulares o subrogantes, por 
los siguientes funcionarios: Director de Secplan, Asesor Jurídico y  Director de Medio Ambiente Aseo y 
Ornato.   

5. Cúmplase por parte de los integrantes de la Comisión de evaluación, con lo dispuesto en el art. 4, N°7 de 
la Ley N°20.730 (Ley del Lobby).  
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE EN SU OPORTUNIDAD. 

 

 
OSCAR DIAZ DEL CAMPO 

ENCARGADO FUNCIONES ADMINISTRACION MUNICIPAL 
 

LEYLA AGUAYO VALENZUELA 
SECRETARIA MUNICIPÁL  

 
 

DISTRIBUCIÓN: 

- Administración Municipal. 
- Dirección de Contabilidad, Presupuesto y Personal. 
- Dirección de Administración y Finanzas. 
- Dirección de Medioambiente, Aseo y Ornato. 



- Asesoría Jurídica. 
- Dirección de Control. 
- Archivo Secplan (2) 
- Oficina de Partes. 
CGM/ODDC/LAV/JCSZ/pbg 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese el código de verificación: 2060460-b06a5f en:

https://fed.gob.cl/verificarDoc/docinfo

https://fed.gob.cl/verificarDoc/docinfo?idCode=2060460-b06a5f
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